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MEDIDAS DE SALVAGUARDIA DEFINITIVAS QUE SE PROPONE
IMPONER LA REPÚBLICA POPULAR CHINA A

DETERMINADOS PRODUCTOS DE ACERO

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

COMUNIDADES EUROPEAS

Suplemento

Se ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 7 de noviembre de 2002, de la Delegación
Permanente de la Comisión Europea.

_______________

El 20 de mayo de 2002, la República Popular China, en virtud del apartado a) del párrafo 1
del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, notificó al Comité de Salvaguardias que iniciaba una
investigación, así como la imposición de medidas provisionales y la decisión de no aplicar dichas
medidas a determinados productos originados en países en desarrollo (documentos G/SG/N/6/CHN/1,
G/SG/N/7/CHN/1, G/SG/N/11/CHN/1).  El 1º de noviembre de 2002, la República Popular China
notificó a la OMC, en virtud de los apartados b) y c) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, la constatación de existencia de daño grave o de amenaza de daño a causa del aumento
de las importaciones, y las medidas de salvaguardia propuestas sobre las importaciones de
determinados productos de acero (documentos G/SG/N/8/CHN/1, G/SG/N/10/CHN/1).  En virtud de
estas últimas notificaciones, la República Popular China ofreció la posibilidad de celebrar consultas
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Las Comunidades Europeas solicitan la celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias con miras, entre otras cosas, a examinar la
información proporcionada por la República Popular China, intercambiar opiniones sobre las medidas
anunciadas y llegar a un entendimiento acerca de cómo alcanzar el objetivo establecido en el párrafo 1
del artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias.  No obstante, las Comunidades Europeas se reservan
su postura sobre si la notificación de la República Popular China de 1º de noviembre de 2002 ofrece
una oportunidad suficiente de celebrar consultas adecuadas con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 del
Acuerdo sobre Salvaguardias.

Asimismo, las Comunidades Europeas se reservan todos sus derechos en virtud del Acuerdo
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y sus anexos.
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Las Comunidades Europeas quedan a la espera de recibir respuesta a su solicitud a fin de fijar
una fecha y un lugar mutuamente convenientes para la celebración de las consultas.

Se envía copia de la presente carta al Presidente del Comité de Salvaguardias.

__________


